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15307 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.543 la llave de tubo, 11 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 874, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la llave de tubo, 11 milímetros, referencia 874, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

«Primero —Homologar la llave de tubo, 11 milímetros, marca 
"Isofor”, referencia 874, fabricada y presentada por la Empresa 
"Isofor, S. A.", con domicilio en Figueras (Gerona), "arre- 
te ra N-II, kilómetro 739,2, zona San Pablo de la Calzada, apar
tado 12S, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.—Cada llave de tubo, de dichas marca, referencia y 
medida. llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: M. T. Homol. 1 543- 
30-4-84-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentarla MT-20, de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión*, aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre de 1988.

Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

15308 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicios por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso - administrativo interpuesto por 
don Felipe Tejado Garzón.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento v cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de 
noviembre de 1983, por la Audiencia Territorial de Madrid, en 
el recurso contencioso-administrativo número 1558/79. pro
movido por don Felipe Tejado Garzón, sobre clasificación profe
sional, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admí- 
nistrativo interpuesto por la representación de don Felipe Te
jado Garzón contra la Resolución de la Dirección General de 
Trabajo, de fecha 30 de julio de 1679, confirmatoria en alzada 
de la dictada por la Delegación Provincial de Madrid, en 13 de 
junio del mismo afio, que declaró correctamente clasificado al 
actor como Conductor Mecánico de segunda en la Empresa 
"Cartonera Central, S. A."; sin hacer expresa imposiciou de 
costas del procedimiento.»

Madrid, 3 de abril de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

15309 RESOLUCION de 21 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del texto del Convenio Colectivo de la 
Empresa «Fosforera Española, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Fosfo
rera Española, S. A.», recibido en esta Dirección General de 
Trabajo, entre el día 16 de abril de 1984 y el día 9 de mayo iel 
mismo año, fecha en que tuvo entrada la documentación com
plementaria, suscrito por las representaciones de la Empresa y 
de tos trabajadores con fecha 27 de marzo de 1984, y de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, del Esta
tuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y articu
lo 2 del Real Decreto 1G10/1981, de 22 de mayo, sobre registro 
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficia, del 
Estado».

Madrid, 21 de mayo de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15310 ORDEN de 9 de abril de 1984 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 22.140, promovido por doña Teles- 
fora Flora de la Torre Mendizabal contra resolu
ción de este Ministerio de 11 de junio de 1981, sobre 
caducidad de concesiones mineras.

Ilmo. Sr.r En el recurso contencioso administrativo número 
22.140, interpuesto por doña Telesfora Flora de la Torre Men- 
dizábal contra resolución de este Ministerio de 11 de ¡uto de 
1981, sobre caducidad de concesiones mineras, se ha dictado 
con fecha 4 de junio de 1983, por la Audiencia Nacional, sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don José Manui. Do
remochea, en nombre y representación de doña Telesfora Flora 
de la Torre Mendizábal, contra resolución del Ministerio de 
Industria y Energía de 11 de junio de 1981, debemos declarar 
y declaramos que la resolución impugnada es conforme a de
recho.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique ei aludido fallo en el -Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 9 de abril de 1984 —P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
Ilmo. Sr. Subsecretario.


